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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22  de octubre de 2021, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se aprueba y da publicidad a los formularios de solicitud 
de aprobación de los Planes e Informes de las Organizaciones de Productores 
Pesqueros (OPP) y de las Asociaciones de Organizaciones de Productores (AOP).

El Real Decreto 277/2016, de 24 de junio (BOE núm. 164, de 8.7.2016), por el que se 
regulan las organizaciones del sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, 
tiene por objeto regular las organizaciones profesionales en el sector de los productos de 
la pesca y de la acuicultura, según lo establecido en el Reglamento (UE) núm. 1379/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre, por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) núm. 1184/2006 y (CE) núm. 1224/2009 
del Consejo, y se deroga el Reglamento (CE) núm. 104/2000 del Consejo.

El artículo 14 del citado Real Decreto, ordena que las OPP reconocidas presentarán 
un plan de producción y comercialización anual o plurianual ante su Administración 
competente antes del 31 de octubre del año en que finalice la vigencia de su plan 
aprobado y las OPP de nuevo reconocimiento lo presentarán en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente a la resolución de reconocimiento, con un plazo de aplicación 
del mismo hasta el 31 de diciembre del año siguiente a su reconocimiento. Asimismo, 
potestativamente, las AOP podrán presentar en el mismo sentido un plan de producción y 
comercialización anual o plurianual que afecte a las OPP que la integran. En el artículo 15 
se determina que las OPP y AOP, en su caso, presentarán a la Administración competente 
un informe anual sobre la aplicación de los planes de producción y comercialización 
aprobados, ya sean anuales o plurianuales, antes del 28 de febrero de cada año.

Según lo dispuesto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas 
jurídicas estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo. 

El artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ordena que cuando la Administración 
en un procedimiento concreto establezca expresamente modelos específicos de 
presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los interesados.

El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, determina en 
el artículo 6.3.f) de que entre otros es un criterio de reducción de cargas y simplificación 
documental: La normalización documental, fundamentalmente de los formularios de 
solicitud, declaraciones responsables, comunicaciones, certificaciones y documentos de 
análogo carácter, diseñando modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los 
datos mínimos necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando 
sea posible, su precumplimentación.

Se hace necesario la normalización de formularios de obligado cumplimiento, de 
solicitud de aprobación del Plan de Producción y Comercialización y del Informe anual de 
las actividades desarrolladas de las OPP y AOP.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la 
legislación vigente, 00

20
07

46



Número 208 - Jueves, 28 de octubre de 2021
página 175 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Aprobación de los formularios. 
1. Aprobar y dar publicidad a los modelos normalizados (Código de procedimiento 20937 

del Registro de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía) que se adjuntan a la 
presente resolución:

- Solicitud de aprobación del Plan de Producción y Comercialización de las Organizaciones 
de Productores Pesqueros (OPP) y las Asociaciones de Organizaciones de Productores (AOP).

- Solicitud de aprobación del informe anual de las actividades desarrolladas en el 
marco del Plan de Producción y Comercialización de las Organizaciones de Productores 
Pesqueros (OPP) y las Asociaciones de Organizaciones de Productores (AOP).

2. Asimismo, los citados formularios publicados en la presente resolución se podrán 
obtener en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, en la 
siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/20937.html

Segundo. Efectos. 
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2021.- El Director General, José Manuel Martínez Malia.
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UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo de Pesca

Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

SOLICITUD
APROBACIÓN DEL PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES
DE PRODUCTORES PESQUEROS (OPP) Y LAS ASOCIACIONES DE ORGANIZACIONES DE
PRODUCTORES (AOP) (Código procedimiento: 20937)

PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AÑO  -

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
SUBSANACIÓN DEL PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

Real Decreto / de de (BOE nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE(*) Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
OPP/AOP: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

(*) Organizaciones de Productores Pesqueros (OPP) o Asociaciones de Organizaciones de Productores (AOP).
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2. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y SOLICITA que, previo los trámites
oportunos, sea aprobado el Plan presentado.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección postal es C/. Tabladilla, s/n –
41071 Sevilla, y dirección electrónica dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Gestión de solicitudes. Control del
cumplimiento de la Política Pesquera Común en lo relativo a la comercialización, en el tratamiento denominado
"COMERCIALIZACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA ", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público
(RGPD: 6.1.e), y en Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas; como se explica en la información adicional, que puede
encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165668.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma
automática en el momento de la presentación.

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo de Pesca

Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

SOLICITUD
APROBACIÓN DEL INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL MARCO
DEL PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE
PRODUCTORES PESQUEROS (OPP) Y LAS ASOCIACIONES DE ORGANIZACIONES DE
PRODUCTORES (AOP) (Código procedimiento: 20937)

INFORME DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS. AÑO

SUBSANACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS.

Real Decreto / de de (BOE nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE(*) Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
OPP/AOP: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

(*) Organizaciones de Productores Pesqueros (OPP) o Asociaciones de Organizaciones de Productores (AOP).
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2. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y SOLICITA que, previo los trámites
oportunos, sea aprobado el Informe presentado.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección postal es C/. Tabladilla, s/n –
41071 Sevilla, y dirección electrónica dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Gestión de solicitudes. Control del
cumplimiento de la Política Pesquera Común en lo relativo a la comercialización, en el tratamiento denominado
"COMERCIALIZACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA ", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público
(RGPD: 6.1.e), y en Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas; como se explica en la información adicional, que puede
encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165668.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma
automática en el momento de la presentación.

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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